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No.2037 ' CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LOS 

gr SERORES —COHNNY. QUINDE GONZALEZ. —AUGUSTO SANCHEZ 
Sy eS FIN, ECUADOR RODRIGUEZ FUSCO Y MARCOS CHICA ROJAS, 

Y A FAWOR DE LOS  SERORES OSWALDO  MEZAÁ  QUIAONEZ, 

LEONARDO MEZA —QUIFONEZ Y MIGUEL MEZA ANDRADE. me 

CUANTIA: INDETERMINADA. —-————— A 

En la Ciudad de Guayaquil. cabecera del Cantón del mismo nombre. 

en la Frovincia del Guayas. República del Ecuador. el dia de hoy 

«cinca de Aaosto de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL — FLORES, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte los señores JOHNNY. QUINDE GONZALEZ, 

casado, de profesión empleado,  —AUGUSTO SÁNCHEZ FIN, soltero, de 

profesión empleado. ECUADOR RODRIGUEZ  —FUSCOÓ, soltero, de profesión 

empleado, y MARCOS CHICA FOJAS, de estado civil soltero, de 

protesión empleado. y los señores DÚSWALDO MEZA QUIRONEZ, de estado 

civil soltero, de profesión empleado, LEONARDO MEZA — QUIMONEZ, de 

estado civil soltero. de profesión empleado, Y MIGUEL  MEZA 

ANDRADE, de estado civil soltero, de profesión empleado, También 

comparece la señora ANA SANCHEZ DE QUINDE, de estado civil casada, 

de profesión empleadas los comparecientes declaren ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de Sus 

cédulas de ley, con domicilio en ésta ciudad, a quiénes de conocer 

doy  fe.- Hien instruidos en la naturaleza y efectos legcales de la 

presente. escritura, Guienes aá' cuyo otorgamiento proceden con 

amplia y entera libertad, par sus propios derechos y com la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que 

tienen a bien elevar a escritura publica el contenido de 
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"SANCHEZ PIN, —ECUADOR RODRIGUEZ FUSCO Y MARCOS CHICA ROJAS, en su 

TD 
errar 

so 

la presente minuta, cuyo tenor literal es como siguef] 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargoy 
sirvase insertar una de Cesión de participaciones sociales de 14]       

   

  

    
   

    
    

    

    
   

Compañía (CONTRACTEL CIA. LTDA.. de acuerdo a las síquientes? 

cláusulas: FRIMERA: INTERVINIENTES .- Comparecen Y Otorgan 

calidades de CEDENTES, y los señores OSWALDO MEZA QUIMONEZ] 

LEONARDO MEZÁ —QUISONEZ Y MIGUEL MEZA ANDRADE, en sus calidades¡¿ 

a] 
CESIONARIOS. Comparece también la «señora ANA SANCHEZ DE CUINGR 

Cantón Guayaquil  Ábogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita 

Registro Mercantil el trece de Abril de mil novecientos noveñk 

, 8 
nueve, se constituyó la Compañía CONTRACTEL CIA. LTDA.. com 

capital de DOS MILLONES DE SUCRES. La Junta General Extraordini 

RODRIGUEZ  FUSCO Y MARCOS CHICA ROJAS. a favor de los sl 

OSWALDO MEZA QUIRONEZ, LEONARDO MEZA QUIFONEZ Y MIGUÉ 

habilitante. TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con 
¡ e 

antecedentes los señoresi AUGUSTO SANCHEZ PIN, como prof 

cede sus quinientas participaciones a favor del señor IP 

MEZA  —QUIFONEZ, quien acepta a su vez la transferenciaj8 
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ma ACTA DE JUNTA GENERAL EXURAORDINARTA DE SOCIOS DE LA CUNPAÑTA- 

a CONIRACTED CIA. LUDA.,' CELEPRADA EL QUINCE DE ABRTL Du: MTI NU= 

-VECTENTOS NOVENTA Y NUEVE. AN 
21 

En La ciudad ue “cuayadia; a Los "quílice dicun del mes de abril. 

de mil novecientos noventa y Nueve, Flendo Jas dies. y sotete - 

-:ROTaB, en' las ofieinos de la Conjañia sl tuada en lan calles - 
5" q Y 

Pe ” lLáguirre Nos 116 y Pichincha, Ofe NO. “29, ve reune la Junta =: 

Y" % general Extraordinaria de Socios de la Compañla CONPRACIED =, 
| %, “CIA, ITDA» » con la presencia de los olguientes SocioB; sefior- a 

. 2 Johny" Quíhde Conzález, “COMO “propletarió de (quinientos, puto 

cipaciones sociales,ordinarias y acumula tivas de un mil Su. NS 

cres cada una; señor Augusto Sánchez Pin, como propietario de 

quinicntas participaciones sociales, ordinarian y acumulati - 

vas de un mil cucres cada Una; sefior Ecuador. kodiLguez Fusco, 

como 'propicdtario de quinflentas participaciones sociales, ordi 

narias y acumulativas de un mil sucrez cada una y, Sefor Mar- : 

cos Chica Rojas, como propietario de quinientise“par tiol pasio- 

nes Suciales, ordinarias y acumulativas ue un mi1 sucres Cada 

una, por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento de 

E el capital de 1a Compañia que' es de DOS MILJONES DE SUCAES, Se 
encuentran «también ¡wenentes" y. enpóci ielmente invitadon la ros" 

- y Hora, Ana ¿Sánghoz . de Quinde., ., para AUTORTZAR «la cesión: de, par 

 Elcipaciones que efectuará su conyuge señor Johnny Quinde fon 

zalez, así como los señores Uswaldo Meza Quiñonez, Leonardo - 

o Neza Quifionez y Miguel Meza Andrade. una vez verificado el - 

,0 quorum! legal: y' estatutario, ' se “biocede "el Mombrigi]-al secreta - 

rio ad-hoc y Be pone, En, conocimiento el único púnto del uyaen 

del dia que aices o St An e 

a PUNTO UEICO?-. 'cónGcTmLiebo Y KESOLUCTON SOBRE LAS CRANSFEREN - 

CIAS UE HALPICIFACIONES A EYNUTPUARSE POR PALUE DE 10S SOC1OS- 

FUNDADORES LE LA CUMPAÍÍIA.- Solicita la palabra el senor Ecua 

dor Rodriguez y, al ser concedida expone: Que es cl deseo de- 

los Socios fundadores ae la Compañia CONTRACTEJ CTA. TA'DPA»>, - 

transierir el cien por ciento de las participaciones sociales 

que poseen en la Compañiia a favor de los señores; Oswaldo Meza 

Quifionez, Leonardo Meza Quinonez y, Mifuel Mera Andi; 

así conveulr a 5us interesey personales;Los demís 

sentes realizan también sus resyectivan expoa! cies 

lo manifestado por el Socio Ecuador Rodriguez, 

  

   

    
   

     

resuelve efectuar las cesiones y ianaroroctca 

las purticipaciones de la siguiente muncra: Los eN 

dor Rodriguez Fusco y Marcos Chica Rojas ceucn 4 

ticipaciones ul señor vsvaldo Feza Quiñones, quien af
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Gijusuo ulsu ¡uso que tratas, bite provede A conceder un IC0Orzo has- 

tá redictia la cones ¡ponal ear Lo eta Pura pogler ¡erponte uarle lec= 

tura y aptobarla. -por unanimidad, terminando la presonte Junta. siun 

do las ulez y oc ho horus en punto, 
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Oodleonesta Odheda y ua 

¿OO0RIGUEZ. FUECO Y o MARCOS. CHICA FMAE, coma pronilarioa de 

ida CDEDERN Yo TRASFOSAN, el total 

del señficr OSADO MEZA  CUIADNE?., 
     pinfjentas narticinaciones 

de suma Dparticinaciones 

  

muíeo  auceota las trapeferencias realizadas, y el. guiar HAIR 

JUANDE GONZALEZ. propietario de ouinientez  particicaciones. CEDE 

a favor de los sefpres  LEGHARDO MEZA GAMEZ. Y MIGUEL HE ZA 

ANDRADE: cien Y cuatrocientas particinacionas restectivamen te. 

nienes  acentan las cesiones Cue se realizan (3 sue. Tavores, 

tilo nara    grecquée usted señor Hatario. las demás —clóveules de € 

la olena validez de éste instrumento, Firmado (dleojibel Abogado 

ALBERTO MORAN CEDILLO. Registro número gis tres sedes cuatre., 

dasta Ao la minita que lar eompareciontes la  anruenan 

«Ya el: notario la elevo a escritura mnública nara que 

surta  Su= efectos legales considcuientezs. Leida na Lua 

fue a los comparecientes esta escritura anlegramnente nor 

ni el Hotaria, dicha ataragantes E afirmar, BE 

ratificar Y tirman conmmiaci en mida de acta de toda Len 

cual do fe.,- 
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   Es fiel copialdel original que s 

encuentra en los Registros de Instrumentos Públicos a mi cargo 

constante en el tomo numero treinta del mil novecientos noventa 

y nueve de la escritura de Cesion de Participaciones Sociales qus 

hace Johnny Quinde Gonzalaez, Augusto Sanchez, Ecuador Rodrigue 

y Marcos Chica a favor de Oswaldo Meza, Leonardo Meza y Miguel 

za, en fe de ello confiero esta Tercera Copia Certificada, que 
PAT : 

sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Guayaquilaa los catorce 

el mes de Mayo dle dos mil cuatro.- 
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ta de le presente escriture pública que contiene le Cesión de 

Perticipaciones de AUGUSTO SANCHEZ PIN quien cede (500) qui - 

nientas narticipaciones de un mil sucres cade una e favor de 

Leonardo Meza Quiñonez; ECUADOR RODRIGUEZ FUSCO Y MARCOS CHI 

CA ROJAS quienes ceden ceda uno (500) perticipaciones de un - 

mil sucres cada une a fevor de Oswaldo Meze Quifionez; JOHNNY 

QUINOE GONZALEZ con autorización de su cónyuge ANA SANCHEZ DE 
QUINDE quien cede (100) cien participecionss de un mil sucres 

cede una e favor de LEONARDO MEZ2A QUIÑONEZ y (400) cuetrocien 

tes participaciones de un míl sucres ceda una a favor de MI- 

GUEL MEZA ANDRADE, que pOseen dentro del Copitel_Sortal de - 

    

"REGISI1RO MERCANTIA DEL 
CARTOR GUAYAQUIL 

Valor pagada por «ste trabaja 
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